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REFORMA DEESTATUTOS

Dy LA SOCIEDAD AGRICOLA +: INDUSTRIAL,
——4

COMPAÑIA ANONIMA...onenenerocorenereneneno meno  

En la ciudad deGuayaquil, Renública delEcuador,-+'vein-  

_te1tresde Abril de mil novecientoscincuenta1cin-

co, ante mi doctor Juan de DiosMorslesArauco,Aboga-

3

__do , Notario de este Cantóny testigosinfrascritos,com-

_parece el señor donAgustínFebresCordero,anombrey

 _ en representacióncomo Gerente de la Sociedad Agrícola eIndus

trial, Compañia Anónima,mayorde edad, casado , domiciliado

enestaciudadyconlacapacidadclvilnecesaria.-Blen

   

formadeEstatutosdelaCompañíaAnónima,queacelebrer-

_ laprocedeconentera libertad, doyfé de conocerlé:y pa-  

 ra que se otorgue la expresada escritura ,mepresentalami-

__nutadocumentoshabilitantesdeltenorsiguiente.-SE-

NORNOTARIO:P-UBLICO 3- Sírvane extender y qu 
|

torizaren su rrotocolodeescriturapúblicalaquecons- 
  _te la siguiente Reforma de Estatutos .- r RIMBRA :- La

Soctedad Agrícola e Industrial , Compañia Anónima, Jlegalmen

teestablecida,condomicilioestaciudad,enelartículo

 

Gduodecimode susEstatutosatribuyelaJuwnteGeneralde.

Accioniataz,lafacultadderesolversobremodificaciónde

__dichos Estatutos. En ejercicio de talatribución,lamenciona.

da Junta General , en la sesión que celebró el día viernes

quince de Abril de mil novecientos cincuenta y cinco, conoció

 

discutió y aprobó las eriguientes reformasmodificaciones  sus Estatutos en vigencia : En el artículo segundo

,

despues |YS
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de la parte que dice 3 "Fija su_domicilio en la ciudad de

Guayaquil,rrovincia del Guayas , en la República del Ecua-

__dor",agregarlosiguiente:"reroconfacultadestable-|

cer sucursales o agencias en cualquier otro lugar del país o
  del extranjero " .- En el artículo tercero, acápite cuarto, sus
 

títuyase la palabra " indirntíntamente ",por las sigultentes 3
 

"de acuerdo con laLey, y si esta nada prescriblere, india-

tintamente nmelartículo sexto agréguenele el inciso

siguiente 3 " Esta prohibición no implica imvedimento para
 

 __gctuarcomomiembrodelesJuntasGeneralesdeAccionistas

 

o del Directorio,ni encualquier otro cargo de la Compañia",

. |
El artículo septimo, se lo guprime .- in el artículo duodeci-:

mo, donde dice " cínco Directores rrincipales que comprondrán

el Directorio de la Sociedad durante cinco años", sustítuyase

estes dos últimas palabras por estas otras, "dos años "s y en
 

el mismo artículo, donde dice: " elije el Gerente quien ejer-|

 

 

__cerálarepresenteciónlegaldelasociedaden1gualperiodo

de tiempo de cinco años ", sustitúyase con las siguientes pa-
7
 

labras:" elijerel Gerentede la Sociedad quien ejercerá la
O

representación legal de ella y durará dos años en su Cargo pur

 

diendo ser indefinidamente reelegido ", y reemplácese la pala-
 

bra * febrero ", por las siguientea: " el primer semestre ".-
 

En el artículo décimo tercero, donde dice: " O sea por lami-
 

tad más uno del número de los concurrentes, "pongase:" o rea
 

__porunmúmerodevotosqueexcedalamitaddelosconcurrentes

_y en el mismo artículo, el acápite que dice: " Cooperar con|
 

el Gerente en la edministración de los bienes sociales ", ae
   _Josustituiráconsiguiente:Dirigiradministración

0
)

y
)
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- nes que derá el Gerente "_.- Enel citado artículo décimo ter

003

__delaCompañíapormediodelasdisposicionesyautorizacio-

  

 _Cero , del acépitequedice 3 " Nombrar los empleados de las 

_Oficinas socialesa propuesta y conformea los :resupuestos  

del Gerentey removerlos en cualquiertiempo a suarbitrio"

se surimirá las palabras"yconforme a los rresupuestos;" 

__aeleagregará unacápitequecontengalaaiguienteatríbu=

ciónt"Expedir los

 

 

 
 

te :- "Los miembros del Directorio pueden hacerse revresentar 

 en éste, para el desempeño de su. cargo,pormediode apodera-

a o » 8 5 2 ce l
o c+ A o o > U Ó ” u > 0 y E
S cr 5 s» O 5 ps po
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o s e ca E E 1ó

1
:

p
l ”o “$ O a o Q >

_Fresupuestos de la Compañia;"ysesus-
|

 tituiranlosincisos Menúltimoyantenenúltimo,porelalguien

 

te del Directorio, suapoderado, y_afalte deástelosde-
¡q_AA A

más Directores, rrincipalesy Suplentes,:según el orden. de

  

  
co

sus nombramientos, y afaltadeellos,sus apoderados".-

 

 

En | el artículo décimo cuarto, la atribuciónqu 

trar ampliamente los bienes todos de la sociedad, muebles e 

_te," sehasustituirá con este otra: " AdminiatrarlaSocie-

 

inmuebles, que tieneenla actualidad o adquieravosteriormen

 

dad ysus negocios de acuerdo con las disposiciones O auto 

rizaciones queledé_

 

elDirectorio :" y la atribución que 

dice:

__blecimientosagrícolasoindustrialesdelasociedad,señalán-

dosesueldoyremoverlosencualquiertiempo asuarbitrio",|

se_la reemplazará con esta otra : " Nombrar, de acuerdo con

el rresidente del Directorio, administradores y defás emplea-
  ciedad, con el sugrd determi ”

dos de los establecimientos agrícolas o industriales de la so 

e-deel:"Admimiga-

 



A SEGUNDO 3 - Conforme al articulo décimo cuarto de los
 

2 Estatutos, elGerente esel representante legal de la Soclew
  

¿| dad Agricola e Industrial, con capacidad para obligarla y
 

a| representarla en todos sus actos y contratos, otorgando escri-
 

s turas públicas, y obrando judicial o extrajudicialmente. Ade-
  

6 Más, la Junta General de Accionistas, en la mencionada se-
 

z |glóndelviermes quince de Abril de mil novecientos cincuenta

s |ycinco,meautorizó paraque haga todas los tramites que

9 “orresponden, a fín de que las reformas de estos Estatutos ad
  

s0 quieran fuerza legal ".- TERCERO 3 - De conformidad con
 

s los antecedentes expuestos, en nombre y representación de la

“2 Sociedad Agricola e Industrial, elevo a escritura pública
 

a reformas anteriormente indicadas, para que , una vez cumpl1-
 

sa Jos todos los requisitos de ley indispensables para que adquie

45 ren fuerza legal, queden incorporadas a los Estatutos de di-
 

1.6, cha Sociedad.- CUARTO +2- Como documentos habilitantes,
 

17 |sírvaseagregerlossiguientes $ a.) El nombramiento de Geren
o

s te de ía Sociedad Agrícola «e Industrial, que será: copiado
 

“99 |a continuación de esta minuta y se medevolverá, para lo cual

20 lo acompaño ; y . B) El oficio número quinientos cuarenta 1
 

24 Cinco, de veinticinco de este mes, que me ha dirigido el se-
 

22.forrresidentedelaCompañia, transcribiéndome la resolucción

23 "dela Junta General adoptada en la sesión de quince del actual
 

24,afindequeustedlo agreguea continuación de esta minuta,

28 en su Protocolo y se lo inserte en las respectivas coplas,-
 

26, QUINTA t- Con sunaturaleza , esta escritura es de cuan- 

27| tíaIndeterminada.-SEXTA1-UstedseñorNotario,yo,  28conjuntamenteoporseparado podremos obtener les inscripcio-
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hesqueestaescriturarequiera,sendiretamente0porreco=-

mendado.- Digneseagregarlascláusulasdeestilo,- (firmado)

A,Febres Cordero."-SociedadAgrícolaeIndustrial,Compa-

ñia Anónima.- Ingenio San Carlos.- Dirección Cablegráf1-.
 

 
—Ecuedor,S,A. -Gueyaquil,Abrilveintiunodemilnovecientos:
|

l
!

'
1
|

_cincuentaycinco .- Número Quinientos cuarenta 1 cinco.-Señor
 

don AgustinFebres Cordero, Gerente de la Sociedad Agrícolae

Industrial ,- Ciudad.-Ertimado señor Gerente: Tengo el a

__dodecomunicaraustedquelaJuntaGeneraldeAccionistas
¿
Í

4

_deesteCompañia,celebrasesiónelviernesquincedeeste m

__ Previos los requisitoslegales yertatutarios,y según const
 

_delactacorresrondiente, debidamente aprobadaysuscrita, en 

dichasesiónseconsideráyaprobóloqueacontinuaciónle

transcribot " A continuación el señor Jerente, de acuerdo con

el segundo punto de laconvocatoria,sometaaconsideración

de la Junta el -niguliente nmroyecto da reforma de los Estatutos'

que se ha elaboradoyque dicef artículo segundo, denuesde— 

la parte que dice: " fija su domicilio en la ciudad deGuaya-

quíl,ProvinciadelGuayas, en la República delEcuador"agra-
!

gar lo siguiente: "pero con la facultad de establecer sucursa-

_lesagenciasen cualquierotrolugardelpaísextran-.

|jero".-Artículo Tercero, en el acápitecuartodeartí-. 

 

_tes:"deacuerdoconLey,ysiéstanadanrescriblare,

indisbintamente " ,- Artículo Sexto, agréguese a esta disposi.»

ción el inciso siguiente ; " esta prohibición no Implica impe-  dimento como actuar como miembro de las Juntas Generales de
 

ca " Agrícola" .- Apartado- de Correo» letra "S",- Guayaquil-

,

culo rustitúyase la palabra "indistintamente"porlassiguién-
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__Acclonistarodel Directorios, ni en cualquier otro cargo de

 

|-loDécimoSegundo , donde dice: " cinco Directores trincipales

que compondrán el Directoriodela Sociedad durante cinco arof"
  

sustitúyase estas dos Últimaspaiabras por " dos años , y en
  

el mismo artículo dondedice : " elije el Gerente quien ejer-
 
  
 

_—cerá larenresentación legalde la sociedad en 1guel pertodo|

de ttemvo de cinco años " sustitúyase con las palabras sigulen-

tes : " elije el Gerente de la Sociedad quien ejercerá la re-
 

presentación legal de élla y durará dos años en nu cargo pu-

diendo ser indefinidamente reelegido ", sustitúyase la palabra

" febrero por las siguientes 3 *" El primer semestre" .- Artí-
 

del número de los concurrentes " pongase: "o ses por un núme y

 

ro de votos que exceda de la mitsd de los concurrentes ".-En
 

este mismo artículo, el acérite que dice: Cooperar con el
 

Gerente de la Administración de los bienes sociales" se lo suB-
 

títuira con el siguiente " Dirigir la administración de la com-

__pañta por medio de las disporiciones y autorizaciones que da-

rá al Gerente " .- En esta mismo artículo, el acánite que dice!
 

" Nombrar los empleados de las oficinas sociales a vronpuehta
 

y conformea los presupuestos del GÚsrente y removerlos en cual-

_“quier tiempo a su arbitrio " será modificado sunrimiéndole lar

palabras " y conforme a lospresupuestos " .- En este mismo
  

artículo, agregar un acápite que contenga la siguiente atribu
 

ción: " Expedir los presupuestos de la Compañla ".- En este
  

mismo artículo, sustituir los incisos penúltimo y antenenulti
 
   mo por el sigulente: " Los miembros del Directorio “pueden ha-
 
 

)
)

y
)
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__Cerserepresentarenéstevaraeldesempeñodesucargopor
|

_medioanoderadosconstituidosporescriturapública.-Sub-|

|_roganalrresidentedel Directorio, su apoderado, yafalta—

de éste los demás Directores, Princivales y Suplentes, según 

_ el órden de su nombramientos,yafaltadeellos sus apodera-  

__dos,-ArtículoDécimoCuarto,laatribuciónquedica:"Admi-

__nistrer ampliamentelos bienes todos de la Sociedad, muebles  

e inmuebles, que tiene en la actualidad o adqulera posterior-  

mente " sustituirla con esta otra: * Administrar la Sociedad 

y sus negociosde acuerdo con las disposiciones o autorizacio 

nes que le dé elDirectorio " ,- En este mismos artículo, en 

 

pleadosdelos establecimientos agrícolas o industriales de

la Sociedad, señalándoles sueldo y removerlos en cualquier
 

 tiempo a su arbitrio " hágase la sustitución con esta otra: *

—Nombrar, de acuerdo con el rresidente del Directorio, adminis- 

| tradores y demás empleados de los establecimiento agrícolas 

l|_oindustrial de le sociedad,conelsusidoquedetermineel 
presupuesto de ella " ,-El mencionadoproyecto, después de

ser ampliamente discutido por las concurrentes, es aprobado 

_porlaJunta,laquesutorizaalseñorGerenteparaquehaga

todoslos trámites correspondientes hasta que queden legalmen  

 

usted la representación legal de esta compañia,que le conce- 

den los Estatutos de-ella, y de conformidad con la autor!za-  

ción expresa que le fue dada en la mencionada sesión de Junta 

General de Accionistas, sirvase proceder a otorger la corres
   pondiente escritura pública y a llenar los demás trámites le-
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das porlareferida JuntaGeneral, queden provistos de toda  

fuerza legal . De usted atento servidor .- ror la Sociedad Agrí
 

colae Industrial.9(firmado ) Juan X. Marcos rresidente  

del Directorio" .- " Sociedad Agrícola € Industrial. Compa- 

ñla Anónima, domiciliada en Guayaquil,con el capital de trein  

ta millones de sucres.- Junta Generalde Accionistas ,- +resl-  

dencia.- Guayaguil , Mayo diecisiete de mil novecietto cincuen- 

ta .- Señor don Agustín Febres Cordero .- Gduayaquil .- Muy 

señor nuestro .- La Junta General de Accionistas de Sociedad 

Agrícola: e Industrial, en sesión de hoy diecisiete de Mayo
 

de mil novecismntos cincuenta, por aclamación, reeligió a uste 

|Gerenteparael perfodo de los cincosaños subsiguientes, que

empezará a contarse desde esta fecha .- Conforme a los Bsta- 

tutos, usted es el representante lagal de la misma Sociedad.

_galasnecesariosparesque las reformasde los Estatutos aproba-

d

 

Lo que tenemos el honor de comunicarle, para los fines consi- 

gulentes.- Somos de usted atentamente .- Juan X, Marcos ,Pre: 

sidente de laJunta General de Accionistas .- Juan X, Aguirre 

O, - Director - Secretario de la Junta General de Accionistas 

ror mandato judicial, queda inscrito este nombramiento de fo- 

das mil sesenta y cinco al mil sesenta y seis número doscilen- 

 tos cuarenta y cínco del Registro Mercant11 y anotado bajo el 

número mil setecientos treinta y tres del Renertorio, archivá:  

dose el certificado de Registro .- Guayaquil, a veinte 1 dos 

de Mayo de mil novecientos cincuenta .- El Registrador de la 

rropiedad, Eduardo García .- Francisco Febres Cordero Vélez, 

Secretario del Juzgado Provincial Quinto del Guayas, certif1-   co : Qué cumpliendo la orden judicial dictada por el señor 

)
J
)

y)
)
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y Juez Provincial Quinto del Guayas, en providencia de veinte 1

2 dos del actual y de lodispuerto en el número primero del drtf

 

sa 3 culo treinta 1 uno del Código de Comercio, en esta fecha 1 con

SERIE A L en número de orden veinte he fijado y mantendré f1jamente por
> ml

= sels meses en la Sala de Despacho del mismoJuzgado, une coria

 

 

 

6 del extracto del documento registrado quecontiene el nombra-  

z miento de Gerentequeporelección hahechoeldiacishbete de

s |Mayodemilnovecientoscincuenta,laJuntaGeneraldeAccio=

o nistas de Sociedad Agrícola e  Industrisl compañia anónima,_

10 Dersona Jurídica, con domicilio en Guayaquilycapital de trein- 

“| ta millones de sucres, e favordelseñordonAgustínFebres|

12 CorderoGuayaquil,veintetresdemilnovecientos

14 cincuenta.- ( Hay. un sello ) ,- F, Febres CorderoV., Secre-.y

sa tario del Juzgado rrovincial Quinto del Guayas, Francisco Fe-
 

45 bres Cordero Vélez, Secretario del Juzgado trovincial Quinto 

1» del Gusyas, certifico : Que en cumplimientode la orden judile.

17 cial dictada por el señor Jusz ¿irovincial Quinto del Guayas,
 

ss enProvideñciadeveinte1dos delos corrientes,eneldia-|  

“9 rio .El Telegrafo número veinte y tres milquintentos treinta   
20| 1 nueve, periodico que se edita en esta ciudad y correspondien-

24, te a esta fecha, publique un extracto del documento registrado,

22| con inclusión deloscertificadosdeinscripciónyfijación,.

23| que antecede y que contiene el nombramiento de Gerentequea|

24 |favor del señor don AgustínFebresCordeo,hahechoporelección

25 la Junta Gensral de Accionistas de Sociedad Agrícola e Indus-  

26 trial, en sesión de diecisiete del actual. rara los efectos
 

27 de Ley y comprobar la publicación, agrego un ejemplar de dicho
    po periódico .- Guayaquil, Mayo veinte 1 cinco de milnovecientos
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cincuenta,- F. FebresCordero V.- Secretario del Juzgado ¿ro

vincial Quinto del Guayas.-[ Hayunsello ) .- Es copia de 

sus originales .-“e haconsignado al infrascrito Notario,el  

  

te.- sl otorgante ratificala minuta inserta; 1 leida que le  

_fueestaescriturapormiel Noterlio,deprincivio a fin, en

alta voz,aprerencia de los testigos de este domicilio, ma 

|_yores de edad e idoneos señores Raúl Virgilio Tandazo, Luis
1  

doyfé de conocerles , dicho otorgante la aprueba y suscribe
 

en unidad de acto con los mismos testigos y conmigo . Doy Fé.-
 

( firmado ) A, Febres Cordero.- [Í firmado ) R, Tandazo .- 

( firmado ) L. Balarezo R, - ( firmado ) J, Rorres M.- ( fir-
 

mado ) Juan de D. Morales A.-De conformidad con lo dispuenrto

vor el señor Intendente de Compañta, en resolución número no-

vecientos catorce, de diez 1 sela del presente mes tomo nota

de que por sscritura de veinticinco del mes proximopasado
   

 

 

enmi calidaddeNotarioencergado del despachodelaNota- 
ria Tercera de este Cantón.- Guayaquil, a diez 1 ocho de
 

Diciembre de mil novecientos sesenta 1 nueve .-( firmado ) |
 

Tencredo _Bernel  U,-TNMENDADO+-sueldo .-viernes.-

 

 

 

 

 

ES FIEL COPIA DE” SsU  
 

valor del Impuesto creado a favor del Colegio Vicente Rocafuer-

_—FortunatoBalarezoRojae1JulioRamónTorresMata,aguienes

)
)

J
J
)
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4 ORIGINAL : t 1 Prot Es turascúbli-.

cas del año de mil novecientoscincuentay cincodel:

  

 

=6- 007

|
|

archivo de la Notaria Tercera del CantónGueyaquil,que

|

 

se encuentra a mi cargo 3 al que me remito en caso nec
 

sarioenfiádeéllo,peticióndeparte.

ste TERCER TESTIMONIOconfiero _s

firmado en estaciudaddeGuayaquil,eldíav |

rerodemilnovecientossetentaydos.

   
UNA nado|nono Leon

NOTARIOTERCERO

 

CERTIFICO:+ que con fecha cuatro de Mayodemilnovecientos cihn-
 

cuenta i cinco, fué inscrito elauto que aprobó la Reforma de

Estatutosde la "SOCIEDAD AGRICOLA E INDUSTRIAL COMPAÑIA ANONOMA"

 

de fojas l. 349 a 1. 350- Miera455 delRegistro Hercantil i aho-
   

tado bajo el número 2.345 del Repertorio.-Guayaquil, Marzo tres   

¡de mil novecientos setentai_dos.-El Registrador de la Propie- 

  
 

CERTIFICO: que confechacuatrode “ayo demilnovecientos cin-

cuenta i cinco fué inscrita la Reforma de istatutos de la Com-

pañía "SOCIEDAD AGRICULA E INDUSTRIAL COMPANIA ANONIMA" de fojas

  
    

     1.351 a 1.356- número 456 del kegsistro liercantil i anotado bajo
O

1 número 2.346 del Repertorio.—Guayaquil, Marzo tres de mil no-

 

 

       

 
 

 


